
 

 

 

Madrid, 20 de mayo de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINAS 
INDUSTRIALES PROPIEDAD DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6012000042). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 
“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

1. Relación de medios materiales a emplear. 
2. Procesos operativos: descripción de la forma de ejecución de los trabajos objeto 

del PPT. 
3. Relación de personal adscrito a los trabajos, indicando su función en los procesos 

operativos o de gestión, así como sus certificados de formación para los distintos 
trabajos a realizar y medios a emplear, y su experiencia profesional en el ámbito 
descrito en el PPT. El contratista deberá acreditar formación del personal que 
desarrolle los servicios en todos los aspectos necesarios para el desarrollo de los 
trabajos, en su vertiente técnica, incluida la Prevención de Riesgos Laborales, y 
para todo el periodo que dure su intervención. 
 
El personal adscrito a los trabajos deberá incluir como mínimo un interlocutor, 
siendo excluida aquella oferta que no lo indique expresamente”. 
 

 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 
 
 



 

 

 

La oferta técnica, que presentó la empresa RECAMBIOS, CARRETILLAS Y MAQUINARIA, S.L.., no 
cumple con el contenido mínimo, que se especifica en el PCP, por los motivos siguientes: 
 

• No presenta la descripción de los procesos operativos a realizar. 
 

• Hace referencia al personal de la empresa, pero no detalla la relación de personal 
adscrito a los trabajos, con la información solicitada acerca de su formación técnica y en 
prevención de riesgos laborales. 

 

• No incluye un interlocutor. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen y la condición 6.4. “Oferta técnica”, del PCP, la oferta, presentada por RECAMBIOS, 
CARRETILLAS Y MAQUINARIA, S.L., queda excluida de esta licitación. 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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